
número 285. Martes 17 fíe Junio AÑO DE 1890.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

ADVERTENCIA.

ras leves obligarán en la Peninsula, islas adyacentes Canarias y territorios 
de Africasujetos á la legislación peninsular, a los 2Od.as de su promulgación 
.i .n nllas no se dispusiere otra cosa. . , . □

Se eXnde hecha la promulgación el dia en que termina la inserción de

la ley en Ift .
(Artículo 14el Código civil).

SE SUSCRIBE
EN LA SECRETARÍA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Y EN LAS OFICINAS DE LA IMPRENTA,

CASA DE BENEFICENCIA.

PRECIOS BE SUSCRIPCIÓN

Por 1 mes................... 2 pesetas.
Por 3 meses................ 5,50 „
Por 6 meses.................10,50 „

, Por 1 año................. 20,5 0 „

Por 1 mes................. 2,50 pesetas
Por 3 meses.............. 7
Por 6 meses.............. 12,50
Por 1 año..................24

Número suelto, 0,25 pesetas.—Anuncios, 0,25 pesetas linea.

PARTE OFICIAL

E £3 ID r<r d i a.
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G-.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

CIVIL.

Don José María Pérez Caballero, 
Gobernador civil de esta pro
vincia.

Hago saber: Que por D. Fortu
nato de Tejada y Pérez, vecino de 
Santo Domingo, propietario y ma
yor de edad, se ha presentado á mi 
autoridad á las once y cuarto 
de la mañana del día de la fecha 
una solicitud de registro de doce 
pertenencias con el título de Augus
to, de mineral de hierro y otros, en 
terreno situado en el término de la 
villa de Zorraquín, paraje que lla
man egidos de Ciloria, lindante al 
N. terreno de Ciloria, E. carretiles 
de Ciloria, S. peña de la Loba y 
0. terreno de Samaniego, haciendo 
la designación en la forma si
guiente;

Se tendrá por punto de partida 
una pequeña excavación mirando 
al S.-, de ella se medirán al N. 200 
metros, colocándose la.l.* estaca; 
de ésta al E. 150 metros, la 2.q 
de ésta al S. 400 metros, la 3.*"; de 
ésta al O. 300 metros, la 4.“; de 
aquí al N. 400 metros, la 5.“", y de 
ésta en dirección E. 150 metros y 
se llegará al punto de partida, que
dando cerrado el perímetro de las 
coce pertenencias solicitadas.

Y habiéndose admitido por de

creto de este día, salvo mejor de
recho, la expresada solicitud de 
registro, he dispuesto se anuncie al 
público, como por el presente eje
cuto, para que los que se conside
ren con derecho á reclamar contra 
ella lo verifiquen en este Gobierno 
civil, por escrito y en la forma de
bida, dentro del plazo de sesenta 
días.

Logroño 13 de Junio de 1890. 
—J. M. Pérez Caballero.

Don José María Pérez Caballero, 
Gorbernador civil de esta pro
vincia.

Hago saber: Que por D. Fortu
nato de Tejada y Pérez, vecino de 
Santo Domingo, propietario y ma
yor de edad, se ha presentado á mi 
autoridad á las once y cuarto de la 
mañana del día de la fecha una so
licitud de registro de- doce perte
nencias con el título de Mario, de 
mineral de hierro y otros, en terre
no situado en el término de la villa 
de Zorraquín, paraje que llaman 
cerrito de la Renaldia, lindante al 
N. terrenos labrantíos, E. fuente 
de la Sal, S. senda de San Sebas
tián y O. río de los Canalones, 
cuya designación ha verificado en 
la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
una pequeña excavación mirando 
al Sq de ella se medirán al N. 200 
metros, y se colocará la 1.'" estaca; 
de ésta al E. 150 metros, la 2.“; 
de ésta al S. 400 metros, la 3.j 
de ésta al O. 300 metros, la 4.‘\ 
de ésta al N. 400 metros, la 5.*, y 
de aquí con 150 metros al E. se 
llegará á la 1.'" estaca, quedando 
cerrado el perímetro de las doce 
pertenencias solicitadas.

Y habiéndose admitido por de
creto de este día y salvo mejor de
recho la expresada solicitud de re
gistro, se publica el presente á fin 

de que, los que se crean con algún 
derecho, presenten ante este Go
bierno sus reclamaciones por es
crito dentro del término de sesen
ta días.

Logroño 13 de Junio de 1890. 
—J. M. Pérez Caballero.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE

LOGROÑO.

Extracto que forma el Secretario 
que suscribe, de los acuerdos 
celebrados por el Excmo. Ayun
tamiento en el mes de Abril úl
timo.

lesión (leí día 5.

Presidencia del JExcmo. Sr. J). José 

liodrí(/aez Paterna.

Se aprobó el acta anterior.
Leido un oficio de la Corai.sión pro 

vincial de Logroño, se dispuso proce
der á la formación de expedientes de 
prófugos por lo relati-vo a los mozos 
que se expresan á continuación:
Núm. 7. Manuel Arribas Rodríguez.

» 41. Inocente Matute Sáenz
„ 53. Tomás Zabala Sendoya
„ 77. Cayetano Calzada
» 82, Justo Pérez Nogel
D 85. Ruperto Fernández Barrasa
I? 91. Basilio Juan Manuel Larrea 

y Blanco 
37. Isidoro Blanco

» 50. Vicente Rodríguez
« Gl. José Sáenz de Arellano 
w 81. Rafael Gómez Viniegra 
n 83. Manuel María Villarreal 
j) 90 Raimundo Juan Pedro López

Antes de resolver lo que proceda 
acerca de las obras que dos señores 
Martínez y Martínez pretenden ejecu
tar en el depósito que en la Albóndi
ga, propia del Municipio, llevan en 

arrendamiento, siempre que el gasto 
se compense con el importe de sei.s 
mensualidades, á razón de 51 pesetas 
y 50 céntimos cada una, se dispuso oir 
el informe de la comisión permanente 
de Impuestos indirectos.

Se autorizó á Don Julián Ruiz para 
reformar la fachada de la casa núme
ro cuatro de la Plaza de Amós Sal
vador.

Vistas las instancias suscritas por 
Don Vicente Pérez y Doña Juana Gó
mez, se les autorizó para perpetuar las 
sepulturas números 75 y 13 respecti
vamente de la vía central del nuevo 
Cementerio, previo pago de los dere
chos establecidos, y con sujeción á las 
disposiciones reglamentarias aprobadas 
por el Iltmo. Señor Gobernador civil 
de la provincia.

Vista una instancia suscrita por Don 
Cipriano Sáenz, Don Anselmo Sanz y 
otros vecinos de esta ciudad, en que 
ruegan se exima del pago de derechos 
de consumos la carne de los Toros que 
han de lidiarse mañana, con el objecto 
de socorrer á los hijos del infortunado 
Florencio González (á ) Perita, muerto 
en la Plaza de Fuenterrabía en el año 
de 1889,y considerando el Ayunta
miento la triste situación en que se 
encuentran aquellos huérfanos de pa
dre y deseando ejercer un verdadero 
acto de caridad en bien de los mismos, 
dispuso acceder á lo solicitado, y que 
al efecto se comuniquen las órdenes 
necesarias por la Sección encargada del 
negociado de Impuestos indirectos.

Acto continuo, se acordó acceder á 
los deseos de Don Ciriaco del Val, pol
lo relativo al ofrecimiento que hace de 
200 pesetas anuales por las yerbas de 
los terrenos del Pantano de la Grajera 
siempre que se ajuste extrictamente á 
las condiciones estipuladas por el 
Ayuntamiento.

El Ayuntamiento oyó con gusto, de 
boca de su Presidente, haberse celebra
do ante la Comisión Provincial, el jui
cio de exenciones del presente año y de 

’ JOS tres reemplazos anteriores, sin que
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A’ista una instancia en que D. An
gel Carreras, ruega se le exima de la 
multa impuesta por infracción á las or
denanzas municipales, se determinó 
que el Excnio. Sr. Alcalde, la resuelva 
con arreglo á las facultades do que se 
halla investido por la ley.

Antes de que se reimprima el regla
mento porque se rigen los agentes mu
nicipales de esta ciudad, y del cual, 
según manifestó el Secretario no exis
te ya ejemplar alguno, se acordó’ sea 
exam i.lado por los Sres. Tenientes de 
Alcalde, para conocer si son, ó no, ne
cesarias algunas modificaciones, acón- 
sejadas por la experiencia, durante el 
tiempo trascurrido desde su publica
ción.

Para cumplir lo dispuesto en el ar
tículo 35 de la ley de 21 de Junio de 
1889, y previas todas las formalidades 
de la misma, se procedió al sorteo en
tre todas las clases que se expresan en el 
párrafo 2.° del art. 11 de la de 31 de 
Diciembre de 1881, formando tantos 
grupos cuantos son aquellas y resulta
ron elegidos, para acordará pluralidad 
devotos, en unión del Municipio, los 
medios de hacer efectivo el importe 
del encabezamiento de consumos de es
ta capital.

Leídas, fueron aprobadas varias 
cuentas relativas á distintos servicios 
municipales.

lesión elel <lía flí>.

Presidencia del Excnio. Sr. J). José' 
Podrájaez Paterna.

Se aprobó el acta anterior.
Conforme el Ayuntamiento con lo 

propuesto por la comisión de abaste
cimiento de aguas y representantes de 
la sociedad de Seguros Mutuos contra 
incendios de esta población, en el acta 
levantada el día 17 del presente mes, 
la aprobó por unanimidad, determi- 
nándo, que la subvención otorgada ádi- 
cha sociedad anteriormente, se reduz
ca desde 1.” de Julio próximo á qui
nientas pesetas, quedando subsistentes 
todas las demás condiciones del con
trato celebrado por ambas entidades 
en 9 de Agosto de 1884, puesto que, la 
mencionada sociedad, vá á disfrutar 
libremente de las aguas iluminadas en 
el río Tregua, utilizando las bocas de 
riego en los casos de incendios, y mien
tras que la ciudad no carezca de ellas, 
por causas agenas á su voluntad.

Aprobado por el lltm. Sr. Goberna
dor civil de la provincia, el reglamen
to para la administración de las aguas 
iluminadas en el río Tregua, con desti
no al abastecimiento de esta pablacióh, 
se resolvió imprimirlo y publicarlo á 
da brevedad posible, autorizando al 
Excni. Sr. Alcalde para conceder las 
instalaciones que pretendan los parti
culares, con sujeción extricta á las 
prescripciones del mencionado regla
mento.

Se admitió la vecindad que soli
cita D. Fermín Pastor y Bueno, y 
D.'^ Tomasa Velasco yMaestu, acor
dando se inscriban sus nombres en el 
padrón general de esta Ciudad

Se concedió á Félix Nalda una pen

los expedientes instruidos adolecieran 
de defecto alguno, merced á la rectitud 
con que Ha procedido la Corporación al 
dictar sus fallos y al csquisito celo des
plegado por la Secretaria en asunto 
tan delicado y trascendental, acordó se 
dón las gracias al Secretario y demás 
funcionarios que han intervenido en él; 
pues aunque el cumplimiento de los 
deberes, obliga á todos en conciencia, 
bueno es contar con dependientes que 
no los olviden, demostrando su reco
nocimiento al Municipio que los sos
tiene y les guarda consideraciones.

Ijcídas, fueron aprobadas varias cuen
tas relativas á distintos servicios muni
cipales.

SewíóBi del día I®.

PresifJeveid del Ejcrmo. Sr. D. José
]iodrí(/Hez PafeDia.

Se aprobó el acta anterior.
De conformidad con el dictamen 

de la comisión permanente de Policía 
urbana, se acordó decir á D. Antonino 
Castroviejo, apoderado déla Excelentí
sima Sra. Marquesa de la Lapilla, corte 
el hombro de sillería de la casa número 
56 de la callo de la Ruavieja, en la 
parte que sobresale del paramento po
niente de la medianería en la parte 
más baja, y que se transcriba esta dis
posición al Sr. Arquitecto á los efec
tos oportunos.

Se autorizó á D. Patricio Gómez y 
Ruiz, para perpetuar las sepulturas 
números 17 y Id de la vía central del 
nuevo cementerio, previo pago de los 
derechos establecidos y conforme á las 
disposiciones reglamentarias.

Asimismo se autorizó á D.“ Modesta 
Alamo para recoger las aguas, jaha- 
rrear y pintar la fachada de la casa nú
mero 57 de la calle Mayor, siempre que 
recorte el alero del tejado, y se ajuste 
á las demás prescripciones de Policía 
urbana vigentes en esta población.

Leídos los dictámenes del Excelen
tísimo Sr. Alcalde y del Inspector de 
Policía urbana, se autorizó la inclu
sión de los individuos, cuyos nombres, 
á continuación se expresan, en la lista 
de pobres para la asistencia médica y 
suministro gratuito de medicinas:

Juan Fernández Navas
Félix Nalda
Juan Fernández Ruiz
Leandro Rivas
Fernanda Lozano
Veremundo Pipaon 
Félix Carro Almarza 
Santiago Pascual

Conforme el Ayuntamiento con el 
informe de la comisión permanente de 
impuestos indirectos del día de ayer, y 
considerando que los encabezamientos 
de las casas de venta situadas en el ra
dio de la población, fuera de los fiela
tos, son causa de grandes abusos, con 
sensible perjuicio de los cosecheros é 
industriales, establecidos en el casco de 
la misma localidad, acordó el desahu
cio de aquellos conciertos administrati
vos, que deberá hacerse desde luego 
por la sección del negociado, en forma 
legal.

Antes de resolver lo que proceda 
acerca do una instancia suscrita pov 
D.“ Gregoria Merino, D. Pelegrín 
González del Castillo y D. Ezequiel 
Lorza, pidiendo se reponga al mismo 
ser y estado que tenía la cañería, per
teneciente á los mismos, destruida al 
colocar los tubos de distribución de 
aguas en las calles de la Villanueva, 
del Horno y los Baños, ó en otro caso 
que se les facilite las aguas del conduc
to general para su aprovechamiento, 
se acordó oir el infornio de la comisión 
permanente de Policía urbana.

Acto continuo, se autorizó ¡i D.”Pía 
García Terán de la Cuesta, para per
petuarla sepultura núm. 15 de la vía 
central del nuevo Cementerio, previo 
pago de los derechos establecidos, v 
con sujeción extricta á las prescripcio
nes reglamentarias aprobadas, por el 
linio. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia.

Pasó á informe de la comisión de Po
licía urbana y del Sr. Arquitecto mu
nicipal, una instancia de D. Ildefonso 
Sicilia, en que ruega se le autorice pa
ra ejecutar las obras proyectadas en la 
planta baja de la casa núm. 24 de la 
calle del Mercado.

Acto continuo se concedió licencia á 
D. Manuel Fernández, para colocar un 
toldo en la fachada núm. 35 de la calle 
del Mercado.

Se aprobó la distribución de fondos 
para el mes de Mayo próximo, la cual 
asciende á 43428 pesetas.

Leídos el oficio remitido por el señor 
Juez municipal y el informo del oficial 
primero Contador, relativos al pago do 
114 pesetas 25 céntimos, que el dicho 
Sr. Juez reclama como precio de los 
libros y cuadernos necesarios para el 
registro civil, cuyo material, dice, co
rre á cargo del Ayuntamiento, según 
las disposiciones superiores que cita al 
efecto, se acordó oir el informe de la 
comisión permanente de Hacienda y 
del Sr. Síndico D. Juan Manuel Pa
rias y Tierce.

Se autorizó á doña Casilda Romero, 
para revocar y pintar la fachada de la 
casa núm. 16 de la calle de San Blas, 
recortando además el alero del tejado, 
recogiendo las aguas pluviales en la 
forma establecida, y arreglando Ha re
pisa del piso principal del mencionado 
predio urbano.

Asimismo se concedió licencia á don 
Carmelo Sáenz, para colocar una por
tada de madera en la casa núm. oO <1® 
la calle del Mercado, con virtiendo las 
puertas de la misma en escaparates, el 
escaparate en puerta y para reempla
zar las rejas del entresuelo con balco
nes antepechados, á condición precisa 
de que el vuelo máximo del dicho es
caparate no exceda de 14 centimetios 
y los antepechos no sobresalgan del pa
ramento del muro de fachada.

A propuesta del Procurador Sindico 
D. Juan Manuel Farias, se dispuso en
cargar áD. Lorenzo Montiel, Canání 
go de la insigne iglesia Colegial i® 
Santa María de la Redonda de esta 
ciudad, el panegírico de San Bernabe 
Apostol nuestro patrono, cuya función 
cívico religiosa ha de celebrarse en

sión de 26 reales mensuales, por térmi
no de un año, para que pueda atender 
á la lactancia de su hija.

Acto continuo se autorizó áD. Isi
dro Bergasa y hermano, para construir 
de nueva planta un edificio, en el solar 
de su pertenencia, sito en la calle de 
las Delicias, con vuelta á las de la Es
tación y Albóndiga, siempre que se 
ajuste á las disposiciones de Policía 
urbana establecidas en esta Capital.

Vistas dos instancias de D. Anacle- 
to Enrique Santos Moraza y i). Ti- 
burcio Negrillos, en que ruegan se 
provea en ellos la plaza de auxiliar 
de Fontanero, que ha de nombrarse 
por el Municipio con motivo del abaste
cimiento de aguas de esta Ciudad, se 
resolvió pasen á la sección del perso
nal para tenerlas presentes e:i tiempo 
oportuno.

Se autorizó á D. Maximiano Tíijón 
para rasgar una puerta en la primera 
altura del costado derecho de la facha
da número 13 de la calle de Herrerías, 
colocar dos miradores de hierro encris
talados en los balcones central y lateral 
derecho del piso 2.® siempre que el sa
liente de los mismos no esceda de las 
dimensiones reglamentarias, y para 
sustituir, por una nueva, la cañería 
de bajada de aguas, hoy existente en el 
prédio urbano mencionado.

El Sr. Presidente manifestó quo 
apesar de la resistencia que había 
opuesto, no pudo conseguir del señor 
Garbayo, Ingeniero de la casa de don 
Gregorio Manterola, pasara la cuenta 
de la instalación para el surtido de 
aguas, hecha en la casa Consistorial, el 
cual aseguró que su principal deseaba 
dejar ese pequeño recuerdo al munici
pio, como gratitud guardada por las 
muchas consideraciones y deferencias 
que con él había tenido la corporación.

Enterado el Ayuntamiento, dispuso 
se envíe una carta oficial, al Sr. Man
terola, demostrando, tanto á él como 
al Ingeniero Sr. Garbayo, en cuanto 
estima su expontánea generosidad, 
habida para con la representación po
pular de Logroño.

Con este motivo se dispuso también 
que la comisión respectiva proponga 
las instalaciones que en los edificios 
pertenecientes á los propios de esta po
blación, hayan de encargarse á la 
casa constructora de las obras de abas
tecimiento de aguas.

Leídas, fueron aprobadas varias 
cuentas relativas á distintos servicios 
municipales.

^esaóss «iel día Sí».

Presidencia del Exemo. Si-. D. José 
Podrá/aez Paterna.

Se aprobó el acta anterior.
De conformidad con el estudio he

cho por los Sres. Tenientes de Alcalde, 
se acordó la reimpresión del reglamen
to del cuerpo de Agentes municipales, 
en el cual se introducen algunas pe
queñas modificaciones, aconsejadas por 
la experiencia, y que se faciliten y 
emplacen al Sr. Inspector de Policía 
urbana, para que los reparta entre los 
individuos de sus inmediatas órdenes.
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ilia H ile Junio próximo vaniilcro en 
conmemoración de la victoria alcanza
da por los logroñeses sobre las armas 
del Rey de Francia D. Francisco 1.® y 
capitaneadas pór el general Asparroz.

Leídas, fueron aprobadas varias 
cuentas relativas á distintos servicios 
municipales.

Logroñ ) 15 de IMayo do 1890.—A n- 
sebno Torralbo.—A\° B.”, El Alcalde, 
José Rodríguez Paterna.

<lel <láa 
13 «le Hayo «Se ISOO.

Terminados los asuntos ordinarios, 
se aprobó el extracto de los acuerdos 
celebrados por el Excmo. Ayunta
miento en el mes de Abril último, 
acordando se remita al limo. Sr. Go
bernador civil de la provincia, para 
su inserción en el Boletín oficial, 
conforme determina el art. 109 de la 
lev Municipal de 2 Octubre de 1877.

El Presidente, José Rodríguez Pa- 
tcrna.—P. A. de S. E., Anselmo To
rra Ibo, Secretario.

Sección

Don José Gárate y Mañero, Juez 
municipal de esta villa de Haro 
en funciones de primera instan
cia del partido por ausencia del 
propietario en uso de licencia,

Hago saber: Que el miércoles 
dos de Julio próximo venidero y 
hora de las once de su mañana, 
tendrá lugar, en la sala audiencia 
de este Juzgado, la venta en pú
blica subasta de las fincas siguien
tes:

En jurisdicción de Haro.
Pis. Cts.

l.“ Un lleco que se com
pone de una hectárea seten
ta y siete áreas y setenta y 
ocho centiáreas, en el térmi
no de Ondón, lindante; por 
N., D. Felices del Campo;
S., senda; E., río Ebro, y 
0., herederos de D. Abdón 
Arana; tasado en setenta y 
cinco pesetas. 75 »

2." Una heredad en Mal- 
zapato, que se compone de 
cincuenta y uno y medio 
obreros de majuelo y trece y 
medio de plantío, en tres 
hectáreas catorce áreas y cua
renta centiáreas, que linda; 
al N., el prado; S., antes don 
José Garnica; hoy D. Leo
nardo Eteheverria; E., antes 
D. Manuel Landaluce, y hoy 
el mismo D. Leonardo, y O., 
anteriormenteClemente xAra- 
gón, y ahora dicho D. Leo
nardo; tasada en seis mil pe
setas. 6000 5’

3.'^ Una heredad en Mal- 
zapato, de sesenta y ocho 
areas veintiocho centiáreas, 
Qne linda; N., herederos de 
D- León Tripos; S., los de 
L- Agapito Gogénolo; E., 
los deD. Manuel Landalu- 

yO.,D. Aligue! Garni- 
ea; tasada en mil ciento trein
ta y siete pesetas. 1137 »

JA Pila viña en Viena- 

na, de setenta y un olí re ros 
y cuarto en tres hectáreas 
sesenta y nueve áreas y vein
te centiáreas, linda; N., an
tes D. Aliguel Pisón; hoy don 
Leonardo Eteheverria; S., 
ribazo; E., antes D. Ece- 
quiel Almarza y D.® Matilde 
Velneza, y hoy el referido
D. Leonardo, y O., ribazo 
sobre here !:; l de D.‘^ Alatil- 
de Veleneza; tasada en siete 
mil ciente veinticinco pe
setas. 7125

5. ‘‘ Una heredad en el 
Herrán, compuesta de dos 
hectáreas cincuenta áreas de 
viña y de cuarenta y seis 
áreas ochenta y dos centi
áreas de tierra, linda; N., 
senda y D. Justo Diez; S., 
vecinos de Casalarreina, don 
José Campo Bellogin; cape
llanía de la Vega y camino 
de la Celada, E., D. Benito 
A'ivanco; dicho Campo y ci
tada capellanía y O., D. Pío 
Aledrano y D. Pascual Ara
gón; tasada en tres mil pe
setas. 3000

6. “ Una heredad en la 
Celada, que se compone de 
siete áreas diez centiáreas, 
destinadas á viña y de dieci
siete áreas veinte centiáreas 
á tierra, linda; N,, ribazo; é 
Isidoro Baldés; S., camino; 
E., Pedro Virivay, y O., 
herederos de Millán López; 
tasada en doscientas cinco 
pesetas. 205

7. " Otra en dicho térmi
no, compuesta de diecisiete 
áreas setenta y seis centiáreas 
de viña y dieciseis áreas 
ochenta y siete centiáreas de 
tierra, linda; N., Pantaleón 
Ruiz; S., herederos de Julio 
Dontell; E., senda, y O., 
D. Domingo Salazar; tasada 
en doscientas ochenta pe
setas.

8. “ Otra de un obrero y 
ciento veinticuatro cepas, en 
seis áreas sesenta y ocho cen
tiáreas en dicho término, 
linda; N., ribazo; S., senda; 
E., D. Aliguel Salinas; tasa
da en ochenta y dos pesetas. 82 

9. ^" Otra en igual térmi
no, de veintiuna áreas diez 
centiáreas, con cinco obreros 
ciento cuarenta y ocho cepas, 
linda; N., camino; E., sen
da; O., Juan García; tasada 
en doscientas noventa pe
setas. 290

10. Otra en cueva el Ra
poso, de diecisiete áreas vein
te centiáreas, linda;N., Hila
rio Salas;E., senda; S., Juan 
Ramón Angulo, y O., un ve
cino de Angunciana; tasada 
en ciento setenta pesetas. 170 

11. Otra en Alojón de 
medio; de diecinueve áreas 
tres centiáreas, linda; N., 
senda; S. y E., Aliguel Gar
nica, y O., Canuto Alonso; 
tasada en ciento setenta y 
cinco pesetas. 17t)

12 Otra en los Turcos, 
de quince áreas setenta y dos 
centiáreas, linda; E., Do
mingo Alaría Salazar; S., ri
bazo; O., herederos de Dio
nisio Belloqui, y N., José 
Alaría Ortega; tasada en cien 
pesetas. 100

13. Otra en dicho térmi
no, de veinte áreas noventa I y seis centiáreas, linda; N., 
ribazo; S., Nicolás Baraona; 
E., Antonio Guardia, y O.,

José 1 nfanle; tasada en cien
to cuarenta pesetas, 1-10 «

14. Otra en el mismo 
término, de tres áreas no
venta centiáreas, que linda; 
N. y S., ribazo; O., cami
no, y E., un vecino de Ca
salarreina; tasada en veinti
cuatro pesetas. 24 »

15. Otra en el mismo 
término, de tres áreas noven
ta centiáreas, linda;N., Joa
quín Cadiñanos; S., Miguel 
Tornadijo; E., camino, y 
O., senda; tasada en ocho
cientas pesetas. 800 »

16. Otra en el sendero 
del Rey, de cuarenta y seis 
áreas veinte centiáreas, que 
contiene ocho y medio obre
ros, linda; N., ribazo; S., 
camino; E., Conde de Cirat, 
y O., herederos de D. Pedro 
García Cid; tasada en ciento 
setenta pesetas. 170 «

17. Otra en camino de 
Casalarreina, titulada La de 
la Pared, de ocho y medio 
obreros y ocupa treinta y 
tres áreas veinte centiáreas, 
linda; N., herederos del hos
pital; S,, camino; E., senda, 
y O., Saturnino Espiga; ta
sada en ochocientas cincuen
ta pesetas. 850 »

18. Una heredad en di
cho término, de cuarenta y 
una áreas noventa y dos cen
tiáreas, linda; N., camino; 
S., senda; E., Tomás Quin
tana, y O., Basilio Ibarra; 
tasada en doscientas cincuen
ta pesetas. 250 ,,

19 Otra en igual térmi
no, de treinta y una áreas 
cuarenta y cuatro centiáreas; 
linda N., camino; S., Enri
que Zaraín; E., Braulio Es
piga, y O., Alejo Aguiñiga; 
tasada en cuatrocientas no
venta pesetas. 490 «

20 Otra en Zurricidio, 
de treinta y nueve áreas; lin
da N., ribazo; S. Benito Ai- 
llasante; E., arroyo, y oeste 
Alarqués de Veblana; tasada 
en quinientas pesetas. 500 «

21 ptra heredaden Puen
te ciega, de diecisiete áreas 
cuarenta centiáreas; linda 
N., Pedro Juan Laherrán;
S., D. Gregorio Santa Ala
ría, y E., senda; tasada en 
ciento sesenta y cinco pesetas. 1G5 »

22 Una heredad en Ru
bina, compuesta ,'de nueve 
áreas sesenta centiáreas, des- 
tinadas á viña, y de treinta 
y una áreas cuarenta y cua
tro centiáreas á tierra; linda 
N., camino y Antonio Roca;
S., ribazo; É., Antonio Ro
ca y Jacinto Olarte, y oeste, 
Pedro García y herederos de 
Cipriano G armes; tasada en 
trescientas cinco pesetas. 305 «

23 Otra heredad en Laco, 
que se compone de sesenta y 
cuatro áreas cuarenta centiá
reas de viña, y veintitrés 
áreas sesenta y siete centiá
reas de tierra; linda N., sen
da; S., Laguna, hoy de don 
Casto López; E., caba, y 
O., de Eusebio Izarra, suce
sor de Alillán Aragón; tasa
da en cuatrocientas pesetas. 400 »

24 Otra viña en dicho 
término que ocupa siete áreas 
treinta y cinco centiáreas; 
linda N., laguna; S., caba; 
E., heredaros de Ibar Na
varro, y O. los de Esteban

Olarte; tasada en cuarenta 
pesetas. 40

25 Otra en el mismo tér
mino, de seis o!)reros, en 
treinta y tres áreas sesenta y 
tres centiáreas; linda norte, 
Ensebio Izarra; S., herede
ros de EvaristoIbar Navarro; 
E., ribazo, y O., senda; ta
sada en ciento ochenta pe
setas. 180

26 Otra viña de cuaren
ta y ocho áreas sesenta y seis 
centiáreas, con nuevo obre
ros; linda N., senda; S., la 
laguna y heredad del mismo 
dueño; E. y O., cava; tasada 
en doscientas pesetas. 200 

27 La tercera parte do 
una heredad, de diecinueve 
áreas cincuenta centiáreas, 
que antes fué viña, de cuatro 
obreros; linda N., camino; 
E., herederos de Millán Ara
gón; S., la viña anterior, y 
E., la laguna; tasada en trein
ta pesetas. 30

28 Otra viña en Traga
hombres ó sobre el cauce, de 
cuarenta y dos áreas cincuen
ta centiáreas, con nueve 
obreros; lindaN., A^ictoriano 
Echavarría;S., camino; este, 
herederos de Clemente Ara
gón, y O., los de D. Pablo 
Fernández; tasada en tres
cientas sesenta pesetas 360 

29 Otra en el Corral de 
Carlos ó Corral de la Lagu
na que ocupa sesenta y cinco 
áreas treinta y siete centi
áreas, linda; N., herederos 
de D. Pedro Garcés Cid; sur, 
Luis Aydillo; E., ribazo, y 
O., lleco; tasada en setecien
tas veinte pesetas. 720 

30 La tercera parte de 
una casa en la calle de la 
G ranada, número dos, que se 
compone toda de planta baja, 
principal, segundo y sota
banco, y ocupa sesenta y sie
te metros cuadrados y linda; 
N., Plazuela del Pilar; E., 
casa de Aquilino Ruiz; S., 
de Ramón Pérez, y O., calle; 
tasada en mil ochocientas se
senta y cinco pesetas y su ter
cera parte en seiscientas vein
ticinco pesetas. 625

En ju)-isdicción de San Asensio.

31 Una viña en Acalde- 
cabra, de catorce obreros en 
setenta y tres áreas treinta y 
cinco centiáreas, lindante; al 
N., de Juan García; al S., 
de Félix Colladillo; al este, 
Agapito Pad i lio, y por el O., 
de los herederos de Basilio 
González: tasada en seiscien
tas treinta pesetas. 630

32 Una hererlad en So- 
cueva, de treinta y siete 
áreas ochenta centiáreas, lin
da; N., Andrés Ceballcs; S. 
y O., de los herederos de Il
defonso Abalos, y por el O., 
D. Benito Alendoza; tasada 
en doscientas ochenta pese
tas. 280

33 Otra heredad en el 
Sotillo, de once áreas no
venta y ocho centiáreas, lin
da; al N., herederos de Eme- 
terio Espinosa; E. y O., re
gaderas, y por el S., herede
ros de Simona Ugarte; tasada 
en ciento dieciseis pesetas. 116

34 Otra en ACaldeviñas, 
de treinta áreas sesenta y 
nueve centiáreas, linda; nor
te, Manuel Ruiz; al S., Juan
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Urraéh; al E., herederos de 
Enrique García, y por el 
O., Emeterio Rojas; tasada 
en doscientas veinticinco pe
setas.

35 Otra en Gurdiviejo, 
do cincuenta y tres áreas 
veintiocho centiareas, linda; 
al N., Manuel Soto; S., son
da; al E., herederos de Juan 
Abalos, y por el O., los de 
1). Justo Espinosa; tasada 
en trescientas cincuenta pe
setas.

36 Otra hereda! en Val- 
deviñas de veinticinco areas 
setenta centiares, lindante; 
alN., del). Domingo Guz- 
nián; al S., de Patricio Ver- 
gara; al E., he-ederos de 
Podro Pérez, y por el O., los 
de Pedro Sodupe; tasada en 
ciento sesenta y cinco pese-

■ tas.
37 Otra heredad de vein

tiuna áreas, refundida con 
otra de Ignacio Balmaseda en 
Valgrande, linda; N. S. y 
E., cuesta, y por el O., de 
Millán Baraona; tasada en 
cincuenta pesetas.

38 Un lleco de treinta y 
una áreas noventa y dos cen- 
tiáreas en Peña la Cueva, 
linda; N. y O., de Juana 
Fernández; S., herederos de 
Juan María Viar; E., Valen
tín García; tasada en cin
cuenta pesetas.

39 La mitad de una he
redad donde llaman juego de 
pelota, que toda se compone 
de catorce áreas seis centi- 
áreas, hoy plantío de cinco 
años, y tres áreas cuarenta y 
tres centiáreas destinadas á 
hortalizas, cuya mitad que 
ocupa ocho áreas setenta y 
siete centiáreas pertenecien
tes á D. José González de 
Heredia, se halla proindivisa 
con otra parte igual de su tío 
D. Nicolás Abalos, Linda; 
toda al N. y E., herederos 
de Simón Gobea; al S., los de 
Severo Extremiana, y por el 
O., camino; tasada en ciento 
veintiséis pesetas. 126

40 Una viña de diez áreas 
cuarenta y ocho centiáreas, 
en la Salmuera, Linda; N., 
río Ebro; al S., camino; al E., 
de Millán Baraona, y por el 
O., de Francisco Ortega; va
lorada en cien pesetas. 100

41 Una viña en Zalapie- 
ta, de novecientas sesenta y 
cinco cepas, en veinticinco 
áreas doce centiáreas, linda; 
N., de Manuel García; S., 
río; E., ribazo, y O., Millán 
Baraona; tasada en doscien
tas cuarenta pesetas. 240

42 Una heredad en la 
Tejera, de tres áreas trece 
centiáreas, linda; N., herede
ros de Pedro Lodupe; S., los 
de Patricio Vergara; al E., 
senda, y por el O., Gregorio 
García; tasada en ciento cua
renta pesetas. 140

43 U na heredad hoy plan
tío, de cuatro años, que ocu
pa una hectárea y setenta 
centiáreas, en el cerro ó Da- 
valillo, linda; N., Nicolás 
Fernández; E., Lesmes Vi- 
saira, y por el S., Mariano 
Espinosa; tasada en ocho
cientas pesetas. 800

44 Una viña en la Are
na, de treinta y una áreas 
cuarenta y cuatro centiáreas, 
linda; N., Nicolás Fernán-

350 «
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Guillermo Fernández, y por 
el O., senda; valorada en 
ciento cuarenta pesetas. 140 «

En-jurisdicción de. Anff une lana.

55. Una heredad á do 
llaman Regadera ó Sotillo, 
que con impresión de tapia
les ocupa quince áreas sesen
ta y dos centiáreas, contiene 
veinticinco árboles frutales, 
Pnda; al N., propiedad de 
Tomasa Guardia; al S., de 
Sixto Ballujera, y por el 
O., de iManuel Salas; tasada 
en setecientas cincuenta pe
setas. ”

56. Una cueva ó sea la 
tercera parte con un calado 
que le corresponde el núme
ro seis, lindante; al N., ca
mino; al S., trasera; al E., 
cueva de Luis Ballujera, y 
por el O., herederos de Fer
mín Ballujera: siendo su su
perficie en lo que está cubier
to de tejado y en su estado 
ruinoso, oincuenta y nueve 
metros y de cuarenta metros 
cincuenta y seis decímetros 
el del calado ó cañón, vale 
toda novecientas setenta y 
cinco pesetas, y su tercera 
parte ha sido tasada en tres
cientas veinticinco pesetas. 325 «

57. Un pajar con patío 
en la calle de las Eras en es
tado ruinoso, mide el pajar 
treinta y seis metros cuadra
dos, y el patío treinta y cin
co metros setenta decímetros 
cuadrados, linda; al frente la 
calle, espalda Pedro Orive, 
y siendo derecha, María Paz 
Gómez; é izquierda, herede
ros de Benito Ruiz; tasada 
en ciento cincuenta pesetas. 150 «

Cuyas fincas pertenecen á don 
Cesáreo Gonzáles Heredia y Fer
nández, vecino de esta villa, y se 
han mandado vender en los autos 
de juicio declarativo de mayor 
cuantía, promovido por el Procu
rador D. Pedro Sáenz, en nombre 
de don Leonardo Etclieverría y 
Echegoyen, del comercio de esta 
localidad, contra el don Cesáreo 
González de Heredia, para que con 
su producto atender al pago de 
veinticinco mil cuatrocientas seten
ta y cinco pesetas á que ha sido 
condenado en dicho juicio declara
tivo, intereses legales y costas, bajo 
las siguientes

Condiciones:

■ 1Las escrituras de venta, ó 
en su caso las de adjudicación en 
pago, serán inscritas en el Registro 
de la propiedad bajo la condición 
precisa de que, si con arreglo á los 
artículos setecientos setenta y seis 
y setecientos setenta y ocho de la 
ley de Enjuiciamiento civil, el deu
dor D. Cesáreo González Heredia 
utilizare el recurso de revisión ó 
audiencia en el término de ocho 
días y consiguiere la devolución de 
la cantidad pagada al D. Leonardo 
Etclieverría, se anularán las ventas.

2. Si transcurrieren los ocho 
meses, á contar desde la publica
ción de la sentencia en el Boletín 
OFICIAL (15 de Marzo de 1890) sin

dez; E., camino; S., Loren
zo Tovía, y O., Valentín 
Gobea; tasada en trescientas 
pesetas. ” 

45 Una heredad en los 
Cerrados, compuesta de trein
ta y seis áreas veintidós cen
tiáreas do viña y de cuarenta 
y ocho áreas setenta y cuatro 
centiáreas de tierra, contiene 
cincuenta y seis olivos, y lin
da; N., Paulino Fernández; 
E., camino; S. y O., Nico
lás Fernández; tasada en qui
nientas cincuenta pesetas. 5;)0 « 

46 Una heredad en Ca
lera, de cuarenta y dos áreas 
noventa y cinco centiáreas, 
linda; N., Santiago Balma
seda; E., herederos de To
más Samaniego; S., Juan 
Lodupe, y O., senda; tasada 
en ciento sesenta pesetas. 160 

47 Otra en Picones ó Ca
lera, de cuarenta y tres áreas 
veintiocho centiáreas, linda; 
N., Antonio Abalos; E., San
tiago Gaseo; S., Matías Ló
pez, y O., herederos de San
tiago Ceballos; tasada en 
cientro quince pesetas. 115 » 

48 Otra en los Cuadros, 
de sesenta y tres áreas doce 
centiáreas, linda; al N., Si
món Gaseo; al E., Lorenzo 
Gil; ais., Alejo García, y 
por el O., Juan Lodupe, y 
está lleca y tasada en ciento 
veinte pesetas. 120 » 

49 Y otra en Camposal- 
vos, hoy plantío de cinco 
años, compuesto de diez áreas 
cuarenta y ocho centiáreas, 
linda; N., María Cruz Urru
tia; E., senda; S., María Je
sús Viar, y por el O., mojo
nera de Briones; tasada en 
noventa pesetas. 90 i>

En jurisdicción, de Viliaibcf.

50 Una heredad destina
da á viña, de veintisiete áreas 
veintidós centiáreas, y del 
lleco diecisiete áreas sesenta 
centiáreas al pago de Capa- 
rrito, linda; N., senda; sur,

« Hilario Salas; al E., camino, 
y por el O., de Andrés Ba- 
llujera; justificadas enciento 

veinte pesetas. 120 » 
51 Otra en el mismo pa- ‘ 

raje de cuarenta y dos áreas 
con siete y medio obreros y 

„ estos límites; N. y S., Pedro 
Martínez; E., Felipe Casti
llo, y por el O., Juan Ramón 
Angulo; valorada en dos
cientas treinta pesetas. 230 « 

52 Otra Entrepeñas, de 
veintinueve áreas veintiséis 
centiáreas, con seis obreros 

» y linda; N., propiedad de 
I) . Carlos Castillo; al E., 
camino; al S., del excelenti- 
simo señor Conde deCirat, y 
por el O., de Felipe Fernán
dez; tasada en ciento ochenta 

pesetas. 180 » 
53. Otra en San Andrés, 

77 de treinta y cuatro áreas 
quince centiáreas con seis 
obreros, lindante; al N., 
propiedad de Bernardo Bar- 
dona; al S., de Galo Muga; 
al E., senda, y por el O., 
erío; justipreciada en ciento 

ochenta pesetas. 180 « 
54. Otra en Marco-An- 

77 cho ó Carrasco, de veintisie
te áreas doce centiáreas con 
cuatro obreros, linda; N., 
camino; S., propiedad del 
Conde de Berberana; al E.,

comparecer el Sr. D. Cesáreo Gon
zález Heredia intentando dicho re
curso, la compra venta quedará fir
me, pudiendo el comprador ó adju
dicatario justificar el cumplimiento 
de la obligación con el documento 
público que previene el artículo 
ciento trece del reglamento para la 
ejecución de la ley Hipotecaria.

3 .“ Ese documento consistirá 
en una certificación que expedirá 
el actuario; pero la consecución del 
mismo y su inmediata inscripción 
3or nota marginal en el Registro 
oara cancelar la condición, será 
todo á costa del adquirente del in
mueble.

4 .“' El precio de todas y cada 
una de las fincas que se enagenan, 
se entregarán al acreedor bajo la 
fianza que constituirá á pud-acta 
la casa Bidart y Etclieverría, de 
esta plaza, para los efectos del re
cordado artículo setecientos ochen
ta y siete de la ley de Enjuicia
miento civil.

5 .^ No se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes 
del avalúo, pudiendo hacerse el re
mate á calidad de cederlo á un ter
cero.

6 .“ Para tomar parte en la su
basta será necesario consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento de los bienes que 
sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos 
los licitadores.

7 .“ El pago del precio se hará 
á los ocho días de aprobada la su
basta.

8 .“ Los títulos de pertenencia 
se hallan puestos de manifiesto en 
la Escribanía del actuario autori
zante, y los que falten serán supli
dos en la forma prevenida por la 
ley Hipotecaria.

9 .* No se responde de la me
nor cabidad de las fincas, ni se re
clamará el exceso que resulte.

10 . Se advierte que, la enage- 
nación de las fincas, ha de hacerse 
con las cargas que aparecen del 
certificado expedido por el Regis
trador de la propiedad de este par
tido, obrantes en autos; es decir, 
que no se deducirán del precio del 
remate.

Quien quisiere hacer postura á 
dichas fincas acuda el día y hora 
señalados al local indicado, donde 
se admitirán las proposiciones que 
se hagan con arreglo á las condi
ciones anteriores, adjudicándosela- 
fincas al que haga la más ventajo
sa.—Dado en Haro á siete de Jus 
nio de mil ochocientos noventa. 
José Gárate.—Ante mí. Licencia
do Ladislao Ruiz Eguíluz.

Es conforme con su original, 
obrante en autos, á que me remito. 
Y para su inserción en el Boletín 
OFICIAL de esta provincia, extiendo 
el presente, que firmo en Haro a 
siete de Junio de mil ochocientos 
noventa.—Ante mí, Liedo. Ladis 
lao Ruiz Eguíluz.

IMPRENTA PROVINCIAL.
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